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SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 
Buga, 09 de enero de 2024 

 
 
Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No 012   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), nueve (09) de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024)  
  

    Allegada la respuesta emitida por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal de Tuluá-Valle, dentro del proceso Verbal 

Sumario Custodia y Cuidado Personal del menor A.S.C.B promovido 

mediante apoderada judicial por la señora MAYRA ALEJANDRA BLANDÓN 

URIBE en contra del señor BRAYAN STEVEN CORREA ALZATE; en la cual 

informa que no cuentan con psicólogos infantiles y que de acuerdo al 

portafolio de servicios realizan valoración por sociología forense en razón a 

la situación familiar expuesta, pericias sobre custodia, reglamentación de 

visitas y alimentos. Igualmente, que el Instituto estaría en la posibilidad de 

ofrecer la pericia psicológica forense al grupo familiar en relación a una 

custodia -demandante, demandado y menor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga; 

 

RESUELVE: 
 

UNICO: ORDENAR realizar la pericia psicológica 

forense al grupo familiar en relación a una custodia -demandante, 

demandado y menor. Por secretaria líbrese oficio al Instituto Nacional de 

Medicina Legal de Tuluá-Valle, con la identificación de las partes y de existir 

en la demanda remitir los siguientes anexos o en su defecto deben ser 

allegados por las partes 

 

1. Petitorio con cuestionario. 

2. Demanda por Comisaría, ICBF O juzgado de Familia o Civil 

3. Entrevistas de cada una de las partes a valorar. 

4. Estudios psicosociales de la familia. 

5. Historias clínicas si hacen parte del caso. 
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6. Historias clínicas psicológicas si las partes han desarrollado alguna 

intervención en estos tópicos. 

    NOTIFÍQUESE  

El  Juez,  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No.006 
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